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ACTA #9. 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ROBERTO BALDOMERO GUTIÉRREZ DÁVILA 

 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Veintiún Horas con Cuarenta y 

Tres minutos del día VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, se 

reunieron en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el 

objeto de celebrar Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente que fungirá durante 

el Segundo Receso del Segundo año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura; el Diputado Presidente Roberto Baldomero Gutiérrez Dávila, dijo: 

“VA A DAR INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ 

TOLEDO ZEBADÚA, PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR 

EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido la Diputada Secretaria paso lista de asistencia, 

estando presentes los siguientes legisladores: Diputado Roberto Baldomero Gutiérrez 

Dávila, Diputado Carlos Enrique Avendaño Nagaya, Diputada María del Pilar Nieves 

Pedrero Zardaín, Diputada Alejandra Cruz Toledo Zebadúa, Diputada Claudia Patricia 

Orantes Palomares, Diputada Alejandra Cortázar Aguilar y Diputada Margot de los 

Santos Lara; Presidente, Vice-presidentes, Secretarias y Pro-Secretarias 

respectivamente.- Una vez que la legisladora dio  cumplimiento a esta disposición y al 

comprobar el quórum legal dijo: "HAY QUÓRUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- 

Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: “CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR  DE  ESTE  PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES,  HAGA 

DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, EL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN”.- La Diputada Secretaria dio cumplimiento a los solicitado y 

expresó: “EL ORDEN DEL DÍA  DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL SIGUIENTE:------ 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA,  CELEBRADA  EL  DÍA 19  DE SEPTIEMBRE  DE 2012.------------ 

2. LECTURA Y TRAMITE LEGISLATIVO DEL OFICIO SIGNADO POR EL 

LICENCIADO JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL 

LICENCIADO RODOLFO COURTOIS ZEPEDA, COMO MAGISTRADO DE 

SALA REGIONAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  DEL ESTADO. 
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3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, POR 

EL QUE SOLICITA AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN 

A FAVOR DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN FEDERALIZADA, 

QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDIN DE NIÑOS 

Y NIÑAS “BENJAMIN HILL”.-------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ESCUINTLA, CHIAPAS, POR 

EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, TRES PREDIOS Y ENAJENARLOS VIA 

DONACIÓN A FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO 

GONZÁLEZ BOCANEGRA; ESCUELA TELESECUNDARIA MARIANO 

AZUELA Y JARDÍN DE NIÑOS Y NIÑAS IGNACIO JOSE DE ALLENDE Y 

UNZAGA, CON EL OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 

TIERRA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VILLAFLORES, CHIAPAS, POR 

EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VIA DONACIÓN A 

FAVOR DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, PARA DESTINARLO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD DE CAPACITACIÓN. -------------------------- 

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y 

ENAJENARLO VIA DONACION A FAVOR DEL SINDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, 

QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES. ------------------------------------------------------------------------------- 

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE AUTORIZA LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO DENOMINADO 

FIDEICOMISO PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES PECUARIAS DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR 

PENSIÓN A LA CIUDADANA SEBASTIANA GÓMEZ RUIZ, CONCUBINA DEL 

FINADO MANUEL GÓMEZ GUTIÉRREZ, Y BECA PARA CADA UNO DE SUS 

MENORES HIJOS MARÍA GÓMEZ GÓMEZ, CELIA GÓMEZ GÓMEZ, JOSE 
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MANUEL GÓMEZ GÓMEZ, MARTHA GÓMEZ GÓMEZ, Y JUAN GÓMEZ 

GÓMEZ, DEL EJIDO GUADALUPE VICTORIA DEL MUNICIPIO DE 

OCOSINGO, CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR 

PENSIÓN A LA CONCUBINA DEL FINADO FRANCISCO GIRÓN LUNA, LA 

SEÑORA MICAELA LÓPEZ LUNA, Y A SUS HIJOS PETRONA GIRÓN 

LÓPEZ Y FRANCISCO OCTAVIO GIRÓN LÓPEZ, Y BECAS A SUS HIJOS 

ROGER GIRÓN LÓPEZ, CÉSAR ANTONIO GIRÓN LÓPEZ, AGUSTINA 

GIRÓN LÓPEZ, ALONSO GIRÓN LÓPEZ, SEBASTIÁN GIRÓN LÓPEZ, 

MARÍA GIRÓN LÓPEZ Y LUCIA GIRÓN LÓPEZ, RESIDENTES DE LA 

COMUNIDAD CRUZ PILAR, DEL MUNICIPIO DE TENEJAPA, CHIAPAS. ------ 

10. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR 

PENSIÓN A LA CIUDADANA MANUELA MOLINA COELLO, DE LA COLONIA 

JERICÓ, DEL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, CHIAPAS. ---------------------------- 

11. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN 

LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL 

REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, LAS INICIATIVAS SIGUIENTES:--- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III, DEL 

ARTICULO 22, DE LA LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL DESARROLLO Y 

MEJORA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS.-------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA COMBATIR, PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS. ------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y 

LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CHIAPAS. ----------------------------------------- 

12. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS RICARDO 

ALBERTO SERRANO PINO Y JAVIN GUZMÁN VILCHIS, PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, POR 

MEDIO DEL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE “DECRETO POR EL QUE 

SE AUTORIZA EL FINANCIAMIENTO PARA INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS EN EL ESTADO. ------------------------------------------------------------ 

13. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN 

LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL 

REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, LAS INICIATIVAS SIGUIENTES:--- 
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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE PÚBLICO A 

PERSONAS FISICAS Y MORALES EN LA MODALIDAD DE ACARREO DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN A GRANEL TIPO VOLTEO.---------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE PUBLICO A 

PERSONAS FISICAS Y MORALES EN SUS DIFERENTES MODALIDADES.--------- 

14.     PROPUESTA PARA CONVOCAR AL CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO  

RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; DE 

ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO. ------------------------------------------------------------------- 

15. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA 

DIPUTADO PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“COMPAÑEROS LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE 

EL TRÁMITE DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN 

VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON ANTERIORIDAD A CADA UNO DE 

LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES 

QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO”.- En esos momentos todos los legisladores presentes levantaron la 

mano, votando por la afirmativa para que se dispense la lectura del acta de la 

sesión anterior, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADA POR 

UNANIMIDAD SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL 

ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO 

DEL ESTADO; SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012… CON RELACIÓN AL 

NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En esos momentos 

todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del 

acta que se discute, por lo que el Diputado Presidente agregó.- “ESTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… SE RECIBIÓ OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO JUAN 

SABINES GUERRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR 

MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL LICENCIADO RODOLFO COURTOIS ZEPEDA, 

COMO MAGISTRADO DE SALA REGIONAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA  DEL ESTADO… EN TAL VIRTUD Y  CON  FUNDAMENTO  EN  EL 
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ARTICULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SOLICITO A LA  DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, DE LECTURA AL OFICIO  DE REMISIÓN  Y AL CURRICULUM 

VITAE”.- Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su 

lectura agregó: “ESTÁN LEÍDOS LOS DOCUMENTOS, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 145 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR  DE  ESTE PODER LEGISLATIVO,  SOMETEREMOS 

A DISCUSIÓN EL NOMBRAMIENTO  PRESENTADO, EN EL QUE PODRÁN 

HACER  USO  DE LA PALABRA DOS LEGISLADORES   PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA Y DOS A FAVOR… SI ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR A FAVOR O EN CONTRA 

DEL MISMO, SÍRVASE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levantó la mano, para argumentar en contra o a favor del nombramiento 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, 

SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa 

del nombramiento presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: 

“APROBADO… POR UNANIMIDAD… EL NOMBRAMIENTO PRESENTADO… 

TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA PRESENTE… EL LICENCIADO RODOLFO 

COURTOIS ZEPEDA… SE LE INVITA QUE PASE AL FRENTE PARA QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO 30  FRACCIÓN XXXII 

(32) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL… PROCEDAMOS A TOMARLE 

LA PROTESTA DE LEY… EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO A 

LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PUBLICO PRESENTE PONERSE DE PIE”.- 

En ese momento los legisladores y el público presente se pusieron de pie, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “LICENCIADO RODOLFO COURTOIS 

ZEPEDA… ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LAS LEYES QUE DE 

ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMÁS LEGISLACIÓN 

ESTATAL, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO 

DE MAGISTRADO DE SALA REGIONAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA  DEL ESTADO…  QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO 

POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO?.- En ese momento el 

Licenciado Rodolfo Courtois Zepeda expreso “SI PROTESTO”, por lo que el 

Diputado Presidente dijo: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO SE LO 

DEMANDE”… SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PÚBLICO 

PRESENTE, TOMAR ASIENTO”.- En ese momento los legisladores y el público 

presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el Diputado presidente 

agregó: “SI DESEA EL MAGISTRADO PERMANECER EN ESTA SALA,  ESTA 

INVITADO PARA ELLO,  MUCHAS GRACIAS”.----------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 
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LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO AL  EXPEDIENTE PRESENTADO POR EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN 

TERRENO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA SUBSECRETARIA 

DE EDUCACIÓN FEDERALIZADA, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL JARDIN DE NIÑOS Y NIÑAS “BENJAMIN HILL”… POR 

LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA 

ORANTES PALOMARES, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 

DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el 

cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los 

resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 

MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, 

solicitando el uso de la palabra para argumentar en contra o a favor del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO 

POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------  

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO AL  EXPEDIENTE PRESENTADO POR EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE ESCUINTLA, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 

TRES PREDIOS Y ENAJENARLOS VIA DONACIÓN A FAVOR DE LA ESCUELA 

PRIMARIA FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA; ESCUELA 

TELESECUNDARIA MARIANO AZUELA Y JARDÍN DE NIÑOS Y NIÑAS IGNACIO 

JOSE DE ALLENDE Y UNZAGA, CON EL OBJETO DE REGULARIZAR LA 

TENENCIA DE LA TIERRA… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los 
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puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del 

acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: 

“ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el 

Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA 

DEL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA 

O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en 

contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO AL  EXPEDIENTE PRESENTADO POR EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFLORES, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN 

PREDIO Y ENAJENARLO VIA DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

PARA DESTINARLO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD DE 

CAPACITACIÓN… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS EL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos 

resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO 

EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado 

Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en 

contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 
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LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO AL  EXPEDIENTE PRESENTADO POR EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VIA DONACION A FAVOR DEL 

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN CRISTÓBAL 

DE LAS CASAS, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del 

acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: 

“ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el 

Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA 

DEL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA 

O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en 

contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FIDEICOMISO 
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PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES PECUARIAS DEL ESTADO DE 

CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA 

PATRICIA ORANTES PALOMARES, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos 

resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO 

EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado 

Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en 

contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR PENSIÓN A LA 

CIUDADANA SEBASTIANA GÓMEZ RUIZ, CONCUBINA DEL FINADO MANUEL 

GÓMEZ GUTIÉRREZ, Y BECA PARA CADA UNO DE SUS MENORES HIJOS 

MARÍA GÓMEZ GÓMEZ, CELIA GÓMEZ GÓMEZ, JOSE MANUEL GÓMEZ 

GÓMEZ, MARTHA GÓMEZ GÓMEZ, Y JUAN GÓMEZ GÓMEZ, DEL EJIDO 

GUADALUPE VICTORIA DEL MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS… POR LO 

QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La 

legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre 

agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la 

Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 
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MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, 

solicitando el uso de la palabra para argumentar en contra o a favor del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO 

POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------  

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR PENSIÓN A LA 

CONCUBINA DEL FINADO FRANCISCO GIRÓN LUNA, LA SEÑORA MICAELA 

LÓPEZ LUNA, Y A SUS HIJOS PETRONA GIRÓN LÓPEZ Y FRANCISCO 

OCTAVIO GIRÓN LÓPEZ, Y BECAS A SUS HIJOS ROGER GIRÓN LÓPEZ, 

CÉSAR ANTONIO GIRÓN LÓPEZ, AGUSTINA GIRÓN LÓPEZ, ALONSO GIRÓN 

LÓPEZ, SEBASTIÁN GIRÓN LÓPEZ, MARÍA GIRÓN LÓPEZ Y LUCIA GIRÓN 

LÓPEZ, RESIDENTES DE LA COMUNIDAD CRUZ PILAR, DEL MUNICIPIO DE 

TENEJAPA, CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del 

acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: 

“ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el 

Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA 

DEL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA 

O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en 

contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 
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LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR PENSIÓN A LA 

CIUDADANA MANUELA MOLINA COELLO, DE LA COLONIA JERICÓ, DEL 

MUNICIPIO DE VILLA CORZO, CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria 

expresó: “ESTA LEÍDO EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA 

FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR 

DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO 

LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra 

para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL 

CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, DIVERSAS  INICIATIVAS… 

POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA 

ORANTES PALOMARES, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- Enseguida 

la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: 

“ESTA LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado 

Presidente dijo: “LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 22, DE LA LEY QUE CREA EL FONDO PARA 

EL DESARROLLO Y MEJORA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

COMBATIR, PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
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LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS Y LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CHIAPAS, TURNENSE A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.----------------------- 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, TURNESE A LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.-------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR LOS 

DIPUTADOS RICARDO ALBERTO SERRANO PINO Y JAVIN GUZMÁN VILCHIS, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, POR 

MEDIO DEL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE “DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA EL FINANCIAMIENTO PARA INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS EN EL ESTADO… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA AL 

OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y 

al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “TURNESE A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.------------------------ 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL 

CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, DIVERSAS  INICIATIVAS… 

POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA 

ORANTES PALOMARES, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- Enseguida 

la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: 

“ESTA LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado 

Presidente dijo: “LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO A PERSONAS FISICAS Y MORALES EN LA MODALIDAD DE 

ACARREO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN A GRANEL TIPO 

VOLTEO Y LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE 

PUBLICO A PERSONAS FISICAS Y MORALES EN SUS DIFERENTES 

MODALIDADES,TURNENSE A LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.-------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EL ARTÍCULO 2, 

PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE CONVOQUE PARA EL 

DÍA DOMINGO 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 12:00 HORAS 

AL CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
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CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, PARA DAR TRÁMITE LEGISLATIVO A LAS INICIATIVAS 

SIGUIENTES:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS. ------------------------------------------------------------------------------------- 

2. INICIATIVA DE “DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

FINANCIAMIENTO PARA INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN 

EL ESTADO. ------------------------------------------------------------------------------------ 

3. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III, 

DEL ARTICULO 22, DE LA LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL 

DESARROLLO Y MEJORA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------------------------------- 

4. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA COMBATIR, PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS.---- 

5. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. ---------------------- 

6. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------------------------------- 

7. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 

DE CHIAPAS Y LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CHIAPAS. --------- 

8. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO A PERSONAS FISICAS Y MORALES EN LA MODALIDAD DE 

ACARREO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN A GRANEL TIPO 

VOLTEO. ----------------------------------------------------------------------------------------  

9. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO A OTORGAR CONCESIONES DEL TRANSPORTE 

PUBLICO A PERSONAS FISICAS Y MORALES EN SUS DIFERENTES 

MODALIDADES. ------------------------------------------------------------------------------- 

10. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO 005 

DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2008, POR EL QUE SE APRUEBA 

INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, LOS NOMBRES DE DON BELISARIO 

DOMINGUEZ Y DE DON ANGEL ALBINO CORZO. -------------------------------- 

EN RAZÓN A LO ANTERIOR ESTA A DISCUSIÓN LA PROPUESTA PARA 

CONVOCAR A PERIODO EXTRAORDINARIO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O FAVOR DE LA PROPUESTA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso 
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de la palabra para argumentar en contra o a favor de la propuesta presentada, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA PROPUESTA 

PARA CONVOCAR AL CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa de la propuesta 

presentada, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADA… POR 

UNANIMIDAD, LA PROPUESTA PRESENTADA… EN CONSECUENCIA SE 

CONVOCA AL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, AL CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, PARA EL 

DÍA DOMINGO 30 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 12:00 

HORAS; CON EL OBJETO DE DAR TRÁMITE LEGISLATIVO A LOS ASUNTOS 

ANTES MENCIONADOS… PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO SEGUNDO  DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO… EMÍTASE EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: 

“COMPAÑEROS LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

122, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A 

LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA 

EN ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, A PARTIR 

DE ESTE MOMENTO”.- La Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y 

expresó: “SE HAN INSCRITO LOS SIGUIENTES LEGISLADORES: DIPUTADA 

MARGOT DE LOS SANTOS LARA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON EL TEMA 

“EDUCACION”; Y EL DIPUTADO CARLOS ENRIQUE AVENDAÑO NAGAYA, DEL 

PARTIDO ACCION NACIONAL, CON EL TEMA “DESPEDIDA”, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO SE LES RECUERDA A LOS DIPUTADOS QUE SU 

DISCURSO NO PODRÁ EXCEDER DE 15 MINUTOS, SIN PERMISO EXPRESO 

DE ESTA PRESIDENCIA… TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

MARGOT DE LOS SANTOS LARA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON EL TEMA 

“EDUCACION”.- La legisladora hizo uso de la palabra (cuya intervención será 

insertada en el Diario de los Debates) y expresó: Con su permiso diputado 

presidente, compañeras, compañeros diputados, señores representantes de los 

medios de comunicación; Es nuestro último día la verdad, la verdad nos da 

nostalgia de saber, pero al mismo tiempo nos da mucha alegría de haber 

concluido, de concluir esta legislatura, verdad  la Sexagésima cuarta legislatura y 

pues sentimos o siento en lo personal y en representación de mi partido, de mi 

bancada verdad voy a dirigirles unas palabras, pero bueno ustedes saben que su 

servidora surge de la educación de un sistema educativo y por lo tanto, este aquí 

como legisladores nuestra función no fue únicamente participar en un solo sector, 
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sino participar con todos los sectores, pero principalmente quiero enfocarme a lo 

que es la educación. Al cumplirse nuestro ciclo como miembros de la comisión 

permanente del honorable congreso del estado de Chiapas, con esta última 

sesión, la fracción del Partido del Trabajo sostenemos que hemos cumplido con el 

pueblo de Chiapas y en lo que a legislar se refiere asuntos de beneficios para el 

pueblo. Durante la sesenta y cuatro legislatura que está a punto de concluir su 

periodo constitucional, como diputados petistas mis otros dos compañeros, aunque 

uno optó por irse por la vía independiente últimamente, y su servidora aportamos 

con nuestro voto a favor de iniciativas de decretos, reformas y puntos de acuerdos, 

para que Chiapas siguiera su curso de desarrollo alcanzado hasta ahora. En lo 

particular, por mi formación docente e identificarme con las filas del magisterio 

chiapaneco en este en este poder legislativo siempre pugnamos porque se 

legislara en beneficio de la educación, desde para dar certeza jurídica a los centros 

escolares sobre los terrenos que poseen, así como para lograr nuevos espacios en 

donde construir instalaciones propias de escuelas. Sin abandonar la gestión, que 

es nuestra principal característica de lucha por la educación de los chiapanecos, 

sumamos con nuestro voto el que varios municipios pudieran donar a la Secretaría 

de Educación terrenos para escuela, y claros ejemplos con  en Reforma para la 

Escuela 18 de marzo en Palenque, para la escuela Primaria José Emilio Grajales, 

en Tapachula para el Jardín de niños Benjamin  Hill y en Tonalá para el Jardín de 

niños Leopoldo Gout. Así pudiéramos enumerar una larga lista de la legislación 

que hicimos a favor de la educación, pero no es el caso, sino exhortar a los 

diputados electos que integraran la próxima sesenta y cinco legislatura de 

Chiapas, a no claudicar en legislar para el sector educativo. Efectivamente se ha 

avanzado en la educación en Chiapas y va por buen camino como lo declaro 

públicamente el Secretario de Educación, Ricardo Aguilar Gordillo, pero todo es 

producto de un trabajo en unidad  y de buena coordinación entre los poderes del 

estado. Como legisladora toqué puertas, acudí a los amigos y amigas para que 

fuese posible sacar delante determinados asuntos que ahora están legislados, 

apoyamos a nuestros representados para que fuesen escuchados por las 

autoridades y atendidos en sus necesidades educativas. Pedimos disculpas 

públicas por si para algunos resultados ser molestosos e insistentes, pero no 

podíamos dejar de buscar solución a añejas demandas como el que las escuelas 

tengas propiedad del terreno, construcción de aulas, mantenimientos de centros 

escolares y claves de oficialización. Sin duda que el presupuesto para Chiapas 

para el 2013 tendrá que adecuarse a las circunstancias, pero para educación 

deberá ser prioritario e ir a la alza con relación al presente ejercicio fiscal, a efecto 

de poder hacer frente y atender las múltiples necesidades que se tienen desde 

mobiliario hasta equipamiento en las escuelas. Con la respuesta oportuna a las 

necesidades del sector educativo, se podrá seguir avanzando en cubrir rezagos 

que se tienen hasta en personal de apoyo en las escuelas. Hay que aportar lo 

mejor de nosotros en la gran oportunidad de legislar que el pueblo nos ha 

conferido, así lo hicimos nosotros y así esperamos lo hagan quienes vienen a darle 

continuidad a la vida legislativa de Chiapas. Es cuanto diputado presidente.- Al 

finalizar la intervención de la legisladora, el Diputado Presidente agregó: “TIENE 

EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO CARLOS ENRIQUE AVENDAÑO 
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NAGAYA, DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, CON EL TEMA “DESPEDIDA”.- El 

legislador hizo uso de la palabra (cuya intervención será insertada en el Diario de 

los Debates) y expresó: Con su venia diputado presidente; Pues yo creo que ha 

sido una legislatura de mucho trabajo, de mucha diferencia pero todo apoyando a 

Chiapas, te quiero agradecer Claudia Patricia Orantes, tu pasión, tu energía, tu 

fuerza, muchas gracias Claudia, porque, además de que nos une una hermandad, 

pero tu pasión, tu fuerza, tu dedicación fue algo mucho más allá, te quiero mucho y 

muchas gracias. Alejandra igual contigo, eres una gran mujer y de verdad te 

agradezco a veces hasta  el quedarte en silencio, con tu mirada nos decías 

muchas cosas, muchas gracias. Margot igual, te quiero agradecer todo este 

tiempo, sabes que nosotros no vimos partido político, soy orgullosamente del 

partido acción nacional y ahí estaré  en esa trinchera para ayudar pero las veces 

que nos  necesitaste, y que te necesite ahí estuviste a mi lado, convivimos y 

trabajamos juntos y mi querida Alejandra de toda mi vida sabes mi aprecio, mi 

cariño y tu fuerza, tu conocimiento jurídico de verdad en tus comentarios siempre 

oportunos, me hicieron reflexionar, te quiero mucho y muchas gracias.  Querido 

Roberto y presidente que los últimos días  nos pudo, pude saber de tu gran 

capacidad, gracias  verdad, tu paciencia, tu tolerancia, a veces mi inoportuno  

pasión de decir las cosas, de hacer las cosas, nunca fue para ofender, ni para 

trasgredir, nada en tu persona siempre por el bien de Chiapas, siempre mis 

posiciones fueron firmes contundentes y congruentes y tu tuviste mucha paciencia 

de verdad, y también quiero agradecerle a  doña Arely Madrid aunque no esté, su 

conocimiento, yo creo que todos, yo tuve la fortuna de estar con siete, seis mujeres 

y la verdad que me  enseñaron muchas cosas, la verdad donde este doña Arely mi 

reconocimiento, pero  yo hoy como acción nacional, como un ciudadano más que 

estaré, esta será la última vez que tome un micrófono en este congreso que me dio 

la oportunidad de ser un mejor hombre un mejor padre de familia, un mejor 

compañero con mi esposa, aprendí muchas cosas quiero decirles que desde la 

trinchera desde donde este toda la oración para que el  gobierno de Enrique Peña 

Nieto sea mejor, nosotros vamos hacer una oposición productiva, una  oposición 

positiva y vamos aportarle todos los conocimiento  desde donde estemos para que 

este gobierno que emprende Peña Nieto, sea mejor, un México mejor. Pero 

también para Manuel Velazco Coello a quien respeto y sé que también hará  

muchas cosas  por Chiapas, tendrá el apoyo de muchos  panistas que vamos a 

proponer positivamente, nos va tener de su lado, porque Chiapas es la tierra 

donde vivimos y tenemos que sacar a Chiapas adelante, hicimos muchas cosas, 

crecimos, si hicimos bastante. Muchas gracias a todos,  presidente tenía que 

hacerlo es parte de mi forma de ser, y a los medios de comunicación y a todo el 

personal desde quien hace aseo, quien nos ayuda con el café a las chicas, al 

Secretario de asuntos parlamentarios que le di dolor de cabeza, ahora ya no 

tendrá que tomar sedalmerk, Dios te bendiga, muchas gracias, yo sé que es parte 

y te agradezco, porque aprendí de todo tu equipo de todas y pues que Dios los 

bendiga, nos vamos  a ver el domingo, ya no podemos hacer uso del micrófono 

pero vamos a defender las propuestas como siempre lo hemos hecho, con el 

espíritu y con la cara. Dios los bendiga siempre.- Al finalizar la intervención del 

legislador, el Diputado Presidente agregó: “SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
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TOMAR NOTA DE LO AQUÍ EXPUESTO PARA QUE SE INCLUYA EN EL DIARIO 

DE LOS DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA”.- Finalmente el Diputado Presidente manifestó: “NO HABIENDO 

MAS ASUNTOS QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, 

CITÁNDOSE A LOS DIPUTADOS PARA EL CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EL DÍA DOMINGO 30 DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DOCE, A LAS DOCE  HORAS… SE CLAUSURA LA PRESENTE 

SESIÓN SIENDO LAS VEINTIDÓS HORAS CON CINCUENTA MINUTOS (Toco el 

timbre).---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

DIPUTADO PRESIDENTE 
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